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ca ratu I ad o : " D I R E c c r ó N D E E D u c^xi8l,".ii rH,"Jf ti^ H J lltiS-t tsg'JR3
CURRICULAR PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMAñIÁ;, ;  V

CONSIDERANDO:

define en su Artícuro 7r que ,ra f",:::¡ó:; fI"),X,?.#:';ii:f.;];\!"rÍ!;3if,
profesionales capaces de e.nseñar, generar y transmitir los conociml'enfos y ,átores
necesarios para la formgción integralde /as personas, el desarrollo nacionat y la
construcciÓn de una socie.dad más iusta. Promoverá la c;o¡t'strucción de una identidad
docente basada en la .autonomía profesional, el vínculo'con la cultura y la sociedad
contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con ta iguatdad y ta confianza
en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnoslas,,: 

-,

76, ra creación, en er érnbito der r'in*ts':r5 JiiT: h:t"ffi:iJ? #",.'""1"f*::11
Instituto Nacional de Formación Docente (INFD), organismo r".to¡. y articulador de
los esfuerzos de la Nación y las Provincias para el desarrollo de políticas de estadopara el fortalecimiento de la formación docente inicial y continua, asumiendo el
carácter prioritario y estratégico del sistema formador pára b mejora integrál,del
Sistema Educativo Argentino;

por ítica ed ucariva de ra p rovincia de $5r::::iy{:" *H,J::,?^":XT%",ili"iuf
promociÓn y desarrollo profesional docente para una educación de calidad pará
todos:

Que el mejoramiento de los aprendizajes en
todos .los niveles y modalidades del sistema e-ducativo provincial es un ob¡etivo
central del gobierno escolar;

Que los procesos de mejora educativa
demandan políticas activas, sistémicas y de ritmo sostenido sobre los distintos
componentes de la realidad escolar, resultando prioritarias las políticas de formación
y desarrollo profesional docente;

Que en este marco la Dirección General de
Escuelas generó estrategias de expansión del sistema de formación docente y
estableció mecanismos que permitieron la construcción de consensos en torno a la
política educativa de Nivel Superior, creando espacios de reflexión e intercambio,
acompañando y asesorando a los Institutos de Formación Docente y estableciendo
condiciones que tornen sustentable el desarrollo curricular;

proceso de consrrucción corectiv", "r"8J,?"J"|,:3 fl,:?:?;"'?'"fi'"18Í";Jili:
(Resolución cFE 23l07-Anexo r) que sistematiza los principales desafios y
necesidades de la formación docente inicial y continuaj en tanto son los/as
maestros/as y profesores/as los actores claves en la "transmisión y recreación
cultural, en el desarrollo de las potencíalidades y capacidades de laé infancias yjuventudes y en la renovación de las institucioneó educativas. Como cuerpá
profesional especializado, les cabe la tarea de liderar y afianzar los procesos áe
democratización de la enseñanza y por ende de incluéión educativa. Desde esta
perspectiva, el ejercicio de la docencia no es sólo un trabajo sino también una
profesión que envuelvg un compromiso y una responsabilídad de significativa
relevancia política y social";
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Docente ha priorizado .tres_ áreas r""j:" #'::l j'ilr)ri;i,Ti1.,ii.,j."dlij'T
Desarrollo curricular y c) la Formación continua y'el Desarroiló proresional Docente;

desde er ,NFD se seneraro. ,". .flXl"fii:"1::''31,,.f.'1,,,.13nl.,""1i31",!??l''lll
plantean la elaboración de Diseños Curriculares Jurisdiccionales que extiendan lacarrera del Profesorado de primaria a cuatro años y por ro menos z.ooo horas reroj;

adecuar ra rormación docente " ro. ',l3io:i"ttrJlil,"xLrt'1"",T.[ff: :nTHtambién las titulaciones docentes a las características consensuadas en los acuerdosmarcos del consejo Federal de Educación y sus respectivos anexos, en especial laResolución No 24107:

tomado intervención, aprobando ,3.u" o3'n'i"3tT':,.j:["J:' :: :Í:"tflc;:;d::profesionales y la carga horaria de las respectivas óarreras de formación docente,resultando necesaria la aprobación de las mismas para cada 
""rr"r" 

de formacióndocente en la Provincia:

estabrecieron tres niveres de concreciól[|.|.iJ::n |."fi[X1#"#3,1.",,t"'ilXHr;:
la cual se definen ros. m.arcos, principios, criterios t fñ;; ;" organizacíón de rosdiseños curriculares jurisdiccionales' y de la gesiión del curr¡culo; la definiciónjurisdiccional, a través -del diseño y deéarrollo del plan de formáción provincial y suscorrespondientes diseños curricuiares, a partir de los Lineamientos CurricularesNacionales; y la definición institucional, que elaboran los institutos formadores, quepermiten la definición de propuestas y a'cciones de concr""ion-lo"at, considerandolas potencialidades, necesjdades y posibilidades del contelíto especifico, lascapacidades institucionales instaladas, los proyectos educativos articulados con lasescuelas de la comunidad. y las propuestas de actividadei 

"omprementarias 
para áldesarrollo cultural y profesional de los futuros docentes;

Que los Lineamientos Curriculares Nacionalesse-configuraron portanto como Primer Nivel de Concreción Curricular, con el fin defortalecer la integraciÓn,. congruencia y complementariedad de la formación docenteinicial, asegurando niveles de formacjón y resultados equivalentes en las distintasjurisdicciones y el reconocimiento nacional de los estudios:

coordinado por er |NFD, ra provincia os'fie;i"i1"T,il,"."0"0fl. ilil ffr,[""fl':'i:formación docente inicial y tomó décisiones, 
"on 

el resto de las Direcciones deEducacón superior de. ras otras provincias, con respectó-a ra necesidad dereformular los actuares.pr?!"_. de estüdio, adecuándolo, á lo, i"qrisitos de la Ley deEducación Nacional No 26.206 (2006), del plan Nacional de Formación Docente(Resolución. No 23107) y los Lineamieníós curriculares Nacionales para la FormaciónDocente_ fnicial (Resolución No 24t07), aprobados por el consejo Federal deEducación:

qL^
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Artículo 7mo.- Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Librode Resoluciones.- ¡

Q)*u'^
dc GARRO Lic. rRrS y'nRln lr¡¡n

DIRECTORA GENERAI DE ESCUELAS
GOBIERNO DE IvIENDOZAdc ls C¡l ldad Educal lvá

DIR€CCIOi} €ENEMI. DE ESCUEI¡I
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procesos de consurta a ros diverso. 
".3r, oi, .il[l"j::i:'"",",J:?',' 

." rearizaron

Instituto Nacional de Formación Oo""nfll" 
se cuenta con evaluación satisfactoria del

Educación pnmana ha sido somet¡oo1ti"Jl,,1',:"ü i"T'f[3ij?l,t;"J¡'r"JÍ:Lj:Consejo Provincial de Educación:

certificaciones para ra cor,orte roon o.3J?"iJ,:liT:?¿: I:l'i?1:j:j;Jx"r;.,¿u'ff,:el Ministerio de Educacól 99 t" Nación, según to preceptuaáoLn erArtícuro 70 inc.b) del Decreto No 144108 del poder e;ecütivo Nacionat;

por el lo,

LA DIRECTORA GENERAL DE ESCUELAS
RESUELVE:

Artígulo 1ro'- Apruébese el Plan de Estudios correspondiente a la carrera deProfesorado de Educación primaria que figura en er Ánexo I de ra presenteResolución.

artículo 2dg- Dispóngase que a partir der cicro Lectivo 2009, rasinstituciones de nivel superior oe Formacion Docenfe, inscriban alumnos solamenteen el primer año de la carrera que se aprueba por la preseñte ñesoruc¡on.

. . Artículo 3ro.- Establézcase que las instituciones de Formación Docentepodrán inscribir alumnos de segundo y tercer año en ros pranes que rigen hasta rafecha de entrada en vigencia OJta presente Resolución.

_ Attículo 4to.- Deróguese progresivamente todos ros pranes de estudio deFormación Docente para ra educación-primaria que rigen en ra jurisoiccion.

Artículo Sto.- Facúltese a la Dirección de Educación Superior a establecer losprocesos de implementación del desarrollo curricular en temas inherentes a lagestión académica y los procesos administrativos.

Artíqulo 6to.- Facúltese a la Dirección de Educación Superior a tramitar lavalidez nacional deltí tulo ante el Ministerio de Educación de la Nación.

da Plsnoem¡onto


